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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

PARA UNA PATENTE LE REGISTRO DE MODELO DE UTILIDAD POR VEINTE 

ANOS EN ESPAÑA A FAVOR DE DON GERARDO MUDAS GISMEttA, DE NA­

CIONALIDAD ESPAÑOLA, DOMICILIADO EN MADRID, c a lle  Bennardo 
López, 1

s o b r e  :

" BANDERIN POSTAL "

& & & & & & & & & &

La presente patente de reg istro  de modelo de u tilid ad  se 

re fie re  a un banderín postal que reúne diversas Ventajas, es­

pecialmente para la difusión de las bellezas de un pais o con 

otros fines tu r ís t ic o s  y/o p u b lic itario s, pues en su estructu- 

5 ra cuidadosamente estudiada se ha previsto la disposición de

grá fico s, lite ratu ra  diversa y espaoio para escrib ir  en un for­

mato completamente orig in al, que necesariamente ha de llamar 

la atención a l  destin atario .

Para mejor comprensión del objeto que se protege, en los 

! 10 dibujos adjuntos, y a t itu lo  de ejemplo práctico de realización

*  no lim itativo , se  representa una forma de ejeoución en los cpe ¡

La f ig .  1& representa una v ista  exterior del banderín pos­

t a l  construido de acuerdo con los principios que informa este
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reg istro ,

La f ig .  2* constituye otra v is ta , en su in terior, del banderín 

postal, y

La f ig .  3* nos muestra el banderín postal completamente oerra­

do, l i s to  para su envió.

De aauerdo oci^&ichos dibujos e l  banderín (1) presenta forma ge* 

neral triangular y comprende, en su fase  desarrollada, dos cuerpos 

idénticos (2 ), unidos entre s i  por linea de doblez (3 ), disponién­

dose en todo el contorno triangular una pluralidad de o r if ic io s  o 

trepado (4) con una superficie (5) apta para reoibir engomado.

En la cara interna del banderín (1) y confomme aparece en la 

f ig .  2̂ - se han previsto sendacios espaoios, uno de e llo s (6) des­

tinado a contener lite ratu ra  alusiva a l motivo ornamental o gfá- 

flco  de la cara exterior, y el otro (7) propio para su u tilizac ión  

como texto de envió.

Lo dicho constituye f i e l  re fle jo  de la invención, debiendo con­

siderarse en e l sentido más amplio, nunca en forma lim itativa , y 

siendo indiferentes la s condiciones en que el modelo se rea lice  en 

cuanto a tamaños, formas, colores proporciones y m ateriales emplea­

dos, siempre y cuando no se alteren ni modifiquen la s  c a ra c te r ís t i­

cas fundamentales objeto de este  reg istro .

N O T A
En resumen : la presente patente de reg istro  de modelo de u t i l i ­

dad recae sobre las siguientes reivindicaciones :

1&. - Banderín postal caracterizado por presentar forma general 

triangular y comprender, en su fase  desarrollada, una p lan tilla  en 

la que se insertan dos cuerpos fundamentales, idénticos, unidos en­
tre s i  por linea de doblez.

2 * . - Banderín posta l, según la  reivindicación anterior, carao-
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terizado porque en todo el contorno triangular del banderín se 

han dispuesto una pluralidadede o r if ic io s , cuya superficie interna 

está impregnada de una substancia gomosa para su unión íntima por 

humectación.

3a. - Banderín postal, según la s  reivindicaciones an teriores, 

caracterizado porque la s caras la tera les exteriores se establecen 

para disponer, en una de e l la s  la  dirección del destinatario  y, 

en la  opuesta un elemento publicitario  adecuado, y, en la s  caras 

interiores un espacio en blanco para escrib ir  y, en la opuesta, 

un deta lle  descriptivo del elemento publicitario  expresado*

46. -  BANDERIN POSTAL.

Según se describe en esta memoria que censta de tres hojas

e sc rita s  a máquina por una sola cara y dibujos.
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